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] ESCRITURA NUMERO: 929/82.- 

  

2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA JAMA S.A. 

  

3 CUANTIA: S/. 500.000,00 

  

4 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

5 del Guayas, República del Ecuador, hoy día viernes 

6 veinticuatro de Septiemb 

  

71 y dos, ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, abogado, 

8 Notario de este Cantón, comparecen: los cónyuges señor 

9 JORGE GUZMAN ORTEGA, Quien dec lara ser ecuatoriano, 
- 

10 según documento identificatorio que me exhibe, casado, 

o Y 11 abogado y domiciliado en esta ciudad; y señora MARIA ARIO 2do. 

12 FERNANDA  BAQUERIZO DE GUZMAN, quien declara ser 
Guayaquil - Ecuador 

13 ecuatoriana, según documento identificatorio que me 

14 exhibe, dedicada al hogar y domiciliada en esta 

15 ciudad, por sus propios derechos; y señores PEDRO 

16 QUINDE VERA, quien declara ser ecuatoriano, según 

17 documento identificatorio que me exhibe, soltero, empleado 

18 y domiciliado en esta ciudad, por 2 propios derechos; 

19 JORGE NEIRA MENENDEZ, quien declara Pser ecuatoriano, 

20 según documento ¡dentificatorio que mg exhibe, casado, 

abogado y domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

  

  

  

  

  

  

22 derechos; LUIS EDUARDO GOMEZ BEJARANO, quien declara ser 

23 ecuatoriano, según documento  identificatorio que me 

24 _exhibe, casado, abogado y domiciliado en esta ciudad, 

25 _por__sus propios derechos; y GUILLERMO  MINCHALA HEREDIA, 

26 _Qquien declara ser ecuatoriano, según documento 

27 _identificatorio que me exhibe, casado, estudiante Y 

28 domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos;   

C.B.C.
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todos mayores de edad, capaces para obligarse y 
  

contratar a quienes de conocer doy te, los mismos 

que me manifiestan su voluntad de otorgar esta 

escritura pública de constitución de compañía, sobre 

cuyo objeto y resultado están bien 'instruídos y a la 

que proceden de una manera libre y espontánea; para 

    

que la autorice me presentan la minuta que dice 
  

así: "SEÑOR - NOTARIO: ¡Sírvase autorizar en el Registro 
  

de escrituras públicas “a su cargo, una por la cual 

consten la constitución de la compañía anónima y más 
A, 

  

declaraciones Y convenciones que se determinen al 
  

tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA  PRIMERA.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura y 
  

manifiestan su voluntad de constituir la compañía 

anónima INMOBILIARIA  JAMA S.A. las personas cuyos 
  

nombres, domicilios Y nacionalidades se expresan a 
  
  

  

continuación: a. abogado Jorge Guzmán Ortega, por sus 
    

propios derechos, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; b. señor 
        

  

  
  

  

  

  

Pedro Quinde Vera, por sus propios Ñ derechos, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 

naciona lidad ecuatoriana; Co. abogado Jorge _ Neira 

Menéndez, por sus propios derechos, domiciliado en la 
  

  

  

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; de. 
          

abogado Luis Eduardo Gómez Bejarano, por “sus propios 

derechos, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 
    

nacionalidad ecuatoriana; e. Guillermo Mincha la 
    

  

Heredia, por “sus propios derechos, domiciliado en la 
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de Guayaquil Y ae nacionalidad ecuatoriana. 

además la señora María Fernanda  Baquerizo 

  

de Guzmán, con el objeto de hacer ¿a declaración que 

se expresa. CLAUSULA SEGUNDA. - Los 
  

aludidos en la cláusula que antecede han 
  

aprobado torman los siguientes estatutos que parte 
  

integrante del contrato social de la compañía anénima. 
  

  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA. CAPITULO  — PRIMERO.- 
  

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES. ARTICULO PRIMERO: Con la 
  

denominación de INMOBILIARIA JAMA S.A. se constituye 
_—_ —_—_— __ _>-_> ___ mr ua «E PEIVENNE CIAT a - a mo 

una compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana, 

por objeto dedicarse a la 

  

que 

aaquisición, 

administración, 

tiene 
  

enajenación, tenencia, explotación, 

arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles 

urbanos 0 rústicos, la construcción 

edificios 

pudiendo promover 

de de toda indole, inclusive aquellos 
  

al La horizontal. sujetos régimen de propiedad 

Compañía obrar 

representante 

extranjeras. 

como agente, comisionista o 

compañías Unacionales o 

adquirir y 

podrá 
  

de otras 
    

Podrá asimismo, derechos reales 

personales, contraer obligaciones principales, 

solidarias O 

Y 

subsidiarias de dar, hacer y no hacer, y 
  

  

ejecutar celebrar todos los actos contratos y que 
  

las le permitan tenga relación con Y que su leyes 

SEGUNDO: La 

esta 

objeto. ARTICULO su Compañía tiene 
    

principal en ciudad de Guayaquil, 
  

  

República del pero podrá establecer sucursales Ecuador, 
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Y agencias dentro o fuera del país. ARTICULO 
A A A A A A A A A A A A 

TERCERO: El plazo para la duración del presente 

  

  

contrato de compañías es de _cincuenta (50 ) años, 

contados a partir de la inscripción de la escritura 
  

de constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUARTO: El capital social de la 

compañía es de _QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. 500.000,00 ) 

  

  

diviaido en quinientas ( 500 ) acciones ordinarias y 
  

  

nominativas de un valor de UN MIL  SUCRES (S/. 1.000,00) 
A   

cada una, numeradas de la Cero cero uno a la 
A A A A A A A A A A 

quinientos inclusive. Cada acción de UN MIL  SUCRES 

que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto 
  

en las deliberaciones de la Junta General de 
  

    

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 
a ms a A A A A A A A a 

  

derecno en proporción a “su valor pagado. Los títulos 
  

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 
A E E   

por la Ley y llevaran las firmas del Presidente y 
      

  
  

del Gerente. ARTICULO QUINTO. - Las acciones se 

transfieren __0 transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La Compañía 
    

  

considerará como dueño de las acciones a quien 
(AAA A A A A A A A A A A A A A O A A e   

aparezca como tal en su Libro de Acciones y 
    

Accionistas. ARTICULO SEXTO: En caso de extravío, 
  
  

Pérdida, sustracción o  inutilización de un titulo de 
      

acción, O de un certificado provisional, se observarán 
    

las disposiciones legales para conierir un nuevo 
  
  

título _o certiticado provisional en reemplazo del 
    

  

extraviado, perdido, sustraído _o  inutilizado. CAPITULO 
   



] SEGUNDO. - DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

y REPRESENTACION. ARTICULO SEPTIMO: La compañía será 

3 9obernaga por la Junta General de Accionistas y 

  

4 administrada por el Presidente y el Gerente quienes 

5 tendrán las atribuciones que les competen por las 

6 leyes y las que señalen los estatutos. (ARTICULO 
  

  

» 7 OCTAVO La representación legal de la  Compañí 

g a cargo del Presidente en todos sus negocios Y 

y Operaciones, así como en sus asuntos _judiciales y___ 

  

  

  

  

  

  

  

Da 10 extrajudiciales. En  .caso de — talta, ausencia o 
* nn 

Jara Gram 11 impedimento del Presidente será reemplazado por el 
OTARIO 2do. — 

Guayaquil - Ecuador 2 Gerente. CAPITULO  TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL: 

e 13 ARTICULO NOVENO. - La Junta General de Accionistas 

14 convocada y constituida legalmente es la más alta 

  

15 autoridad de la Compañía y sus acuerdos Y 

v 18 resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

17 Presidente, al Gerente y a los  daemás funcionarios y 

18 empleados. ARTICULO DECIMO.- Toda convocatoria a Junta 
  

19 General se hará. mediante aviso suscrito por el 

29 Presidente en la forma que determina yia Ley. ARTICULO 

21 DECIMO PRIMERO.- El Comisario será cofvocado especial 

  

  

  

    

22 e individualmente para las sesiones de la Junta 
        

23 General de Accionistas, pero “su inasistencia no será 
  

24 causa de diterimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO 
      

25 SEGUNDO. - No obstante -1o dispuesto en los dos 

  

286 artículos anteriores, la Junta General de Accionistas 
    

27 se entenderá convocada y quedará válidamente 

28 constituida, en Cualquier tíempo y en cualquier Jugar 
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dei territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 
  

siempre que se encuentre presente oO representada la 

totalidad del Capital pagado y los accionistas acepten 
A A 

por úunanimidaa constituirse en Junta General y esten 

también de acuerdo sobre los puntos a tratarse en 

dicha Junta. Las actas de las sesiones de Junta 
    

General de Accionistas celebradas conforme a lo 

dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por 

todos los accionistas o sus representantes que 

concurrieren a ellas, bajo pena de nulidad. ARTICULO 
  

  

    

DECIMO TERCERO.- La Junta General no podrá instalarse 

sino con el quérum  tijado en la Ley + según el 

objeto a tratarse en dicha Junta y según «se trate 
  

  

de primera o ulterior convocatoria. Para establecer 

el quégrum «susodicho se tomará en Cuenta la lista de 
  

  

asistentes que deberán formular y firmar el Presidente 
  

  

Y el Gerente o quien hiciera las veces ae 
  

Secretario de la Junta. Toda convocatoria a Junta 
  

General posterior a la primera se hará de conformidad 

con la Ley. ARTICULO DECIMO  CUARTO.- Los accionistas 

  

    

pueden hacerse representar en las Juntas Generales por 
  

  

otras personas mediante carta dirigida al Presidente 
  

  
  

pero, el Presidente, el Gerente Y el Comisario no 

  

    

podrán tener esta representación. ARTICULO DECIMO 

QUINTO. - La Junta General Ordinaria de Accionistas se 
    

reunirá “una vez al año. En la  preindicada reunión 
  

anual, la Junta General deberá considerar entre los 
  

puntos de su orden del aífa los asuntos especiticados 
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en Los literales Cc.d. y e. del artículo décimo 

  

octavo de Jos presentes Estatutos. La Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas, se reunirá cuando así 

lo resolviere el Presidente, o cuando lo solicitaren 

a éste, uno oO más accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento ( 25 % ) del capital 

social. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General será 

presidida por el Presidente de la Compañía, y el 

Gerente actuará de Secretario. De Cada sesión se 

levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma 
+ 

sesión. En caso de ausencia del Presidente presidirá 

la Junta la persona que al efecto designen los 

concurrentes; Y en caso de ausencia del Gerente 
A A A A 

actuará de Secretario la persona que Jos concurrentes 

designen. Las actas se llevarán a máquina en hojas 

debidamente  foliadas. ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- Salvo 

Las excepciones legales, toda resolución de Junta 

General. de Accionistas deberá ser tomada por mayoría 

de votos del capital ¡pagado concurrente a la reunión. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Son atribucio es de la Junta 

    

   

  

General de Accionistas: á. Nombrar a Presidente, al 
o 

Gerente Y al Comisario; b. Aceptar ; las excusas o   
  

    

93 tenuncias de los nombrados funcionarios y removerlos 

94 “Cuando estime conveniente; C. Fijar remuneraciones, 
      

25 honorarios o viáticos de los mismos funcionarios 

26 mencionados anteriormente Y asignar les gastos de 

97 representación si lo  estimare conveniente; a. Conocer 

2g los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

   



1 el Presidente le someta a su consideración Y 

  

  E O 

aprobarlos u ordenar su rectificación, siendo nula la 
MO x—_e o _ _ Ñ_  _ ———_——— 

3 aprobación de tales informes, balances, inventarios y 
A A A A A A A A A 

to
 

4 más Cuentas, cuando no hubiere sido precedida por la 
  

5 consideración del respectivo informe del Comisario; e. 
    

6 Ordenar el reparto de utilidades, en caso de 
  

7 haberlas, y fijar, cuando proceda, la cuota de Éstas 

g Para la formación «del Fondo de Reserva Legal de la 

y Sociedad, cuota que :no podrá ser menor de la fijada 

10 €n la ley; f. Ordenar la formación de reservas 
  

11 £speciales de libre disposición; gy. Conocer y resolver 
  

13 Cualquier punto que le sometan a su consideración el 

13 Presidente, el Gerente O el Comisario; h. Reformar 
  

  

14 los presentes estatutos; il. Ejercer las demás 

15 atribuciones permitidas por la Ley; Y> J. Autorizar 
  

16 la enajenación o el gravamen de los bienes inmuebles 
  

  

17 de propiedad de la Compañía. CAPITULO  CUARTO.- DEL 

18 PRESIDENTE Y DEL GERENTE», ARTICULO DECIMO NOVENO.- El 
q€_xAAáá>m]*<— A A A AA es Í a 

a 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 Presidente Y el Gerente * accionistas o no, serán 

» ¿ . 20 elegidos por un perfodo _/ de cinco (5) años, 

921 pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO, 

902 VIGESIMO.- El Presidente tendrá “la “representación 

23 legal de la Compañía en los términos del Artículo — 

24 Octavo de estos estatutos. CAPITULO QUINTO.- — DEL 

25 COMISARIO. - _ ARTICULO VIGES IMO PRIMERO. - La Junta 
    

26 General de Accionistas nombrará un Comisario, eí cual 
  

27 podrá ser una persona extraña a la Compañía y durará 
  

  

28 un año en el ejercicio de su Cargo, pudiendo ser: 
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D 

1] reelegido. Sus atribuciones y deberes serán los 

g señalados por la Ley. CAPITULO  SEXTO.- DISPOSICIONES 

3 GENERALES.- ARTICULO  VIGESIMO  SEGUNDO.- Las utilidades 

e
 

  

realizadas de la Compañía se  liquidarán al treinta y 

uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- En cuanto al reparto de utilidades, a los 

ll
 
6
.
 a
 

casos de disolución anticipada y a la forma de 

  

8 proceder a la designación de  liquidador, se estarás a 

g lo dispuesto en la Ley. CLAUSULA  ' TERCERA .- 

Da. 10 DECLARACIONES .- Los, socios fundadores hacen laz 

e 11 siguientes declaraciones: Que las acciones que 

Guayaquil - Ecuador 19 representan el capital de la Compañía han sido 

13 totalmente suscritas y pagadas de la forma y en las 

| 14 cantidades establecidas a continuación: El señor Pedro 
A A A 1 1 a 

¿ 15 Quinde Vera ha suscrito doscientas diecisiete acciones 

  

186 de un mil  sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una y ha 

17 pagado doscientos diecisiete mil sucres ( S/. 217.000,00 ) 

18 en dinero efectivo; el abogado Jorge ira Menéndez       
   

     
   

        

  

19 ha suscrito una acción de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) 
  

20 y ha pagado un mil sucres ( S/. 1.008,00 ) en dinero 

21 efectivo; el abogado Luis Eduardo Gómez Bejarano ha 

NV 22 suscrito una acción de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) 

  

  

    

23 y ha pagado un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) en dinero 

24 efectivo; el señor Guillermo Mincha la Heredia ha 

25 suscrito una acción de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) 

  

  

26 y ha pagado un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) en dinero 
PS 

27 efectivo. Todo lo cual consta del certificado de 

28 Integración de Capital emitido por el Banco del 
o
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Pacífico. El abogado Jorge Guzmán Ortega ha . 

suscrito doscientas ochenta ( 280 ) acciones de un 
A A A A A A A A A A A A A 

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una, y ha pagado la 
PA A A A 

  

  

mediante el aporte de los bienes inmuebles de su 
  

propiedad que se describen más adelante. CLAUSULA 

CUARTA .- a) El abogado Jorge ' Guzmán Ortega es 
      

propietario de dos solares ubicados en la 
    

urbanización denominada Los Cedros de esta Ciudad de 

Guayaquil, contigua a la urbanización Los  Ceibos de 
  

esta Ciudad, para lo cual se ha obtenido la 
  

aprobación de los planos correspondientes por parte 

de la Municipalidad de Guayaquil según consta del . 
  

oficio de la Alcaldía Municipal número cero 
  

  

seiscientos setenta y ocho del dos de Marzo de mil 
— A A A A A 

novecientos setenta Y ocho. Ante el Notario del 
        

Cantón Guayaquil abogado Germán Castillo Suárez se 
  

  

protocolizaron los documentos y planos de la referida 
        

urbanización Y la escritura respectiva es inscrita 
    

  

con “sus anexos de fojas ciento setenta Y nueve, 
  

  

número dieciséis del Registro de Propiedad, tomo 
  

  

2 separado y anotado bajo el número ocho mil treinta y ' 

Ocho del Repertorio con fecha catorce de Agosto de 

mil_ novecientos setenta y nueve. La Municipalidad de 
A A A A A e e   

Guayaquil autorizó la venta de solares según oficio 
    

  

número tres mil trescientos dos del diecisiete de : 
    

Noviembre de __ mil novecientos ochenta,  protocolizado 

ante el Notario abogado Germán Castillo Suárez el 
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1 diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta. 

2 Los solares en cuestión se describen de la siguiente 

  

3 Manera: SOLAR NUMERO TRES DE LA MANZANA NUMERO DOS 

  

4 DE LA URBANI ZACION LOS CEDROS que tiene los 

5 siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, solar 

6 número cuatro, con treinta y cinco metros; por el 

7 Sur, solar nímero dos, con treinta y Cuatro metros 
  

8 «sesenta centímetros; por el Este, calle pública, con 

9 dieciséis metros; por el Oeste, inmueble de propiedad 

  

Da. 10 de la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana ( antes 

  

e Jara Gras 11 de Grace y Cía ) con dieciséis metros, medidas 'que OTARIO 2do. A A AA A A 

uayaquil - Ecuador ¡2 hacen una superficie total de quinientos cincuenta y 
  

SS 
A 4 

(1 13 seis metros Cuadrados ochenta decímetros cuadrados. 

14 SOLAR NUMERO CUATRO DE LA MANZANA NUMERO DOS DE LA 
  

15 URBANIZACION LOS CEDROS que tiene los siguientes 

16 linderos y dimensiones: por el Norte, solar número 

17 cinco, con treinta y cinco metros cincuenta 

         solar núnero 

    

        

  

18 centímetros; por el Sur, tres, con 
        19 treinta y cinco metros; por el Este ública, 

    

  

20 con diecisiete metros sesenta centímetros; y por el 
  

Y 

had 21 Oeste, inmueble de la Corporación Estatal Petrolera 
  

22 Ecuatoriana ( antes de Grace y Ciao) con diecisiete 
  

23 metros sesenta centímetros, medidas que hacen una 
      

24 superficie total de seiscientos veinte metros cuadrados 
e. a 

25 cuarenta decímetros cuadrados. b) El abogado Jorge 

26 Guzmán Ortega adquirió el dominio del lote de terreno 

  

  

27 número tres de la manzana número dos de la 

28 urbanización Los Cedros descrito anteriormente por



1 Compra efectuada a la compañia Constructora y 

Q Urbanizadora ORAVID S.A. seg ún consta de la 

3 escritura pública extendida en Guayaquil ante el 

  

4 Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma el treinta de 

5 noviembre de mil novecientos ochenta y uno, inscrita 
  

q Ben el Registro de la Propiedad de Guayaquil el 

7 treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
  

  

g ochenta y uno de fojas ciento cuarenta mil 
  

g trescientos setenta y siete a ciento Cuarenta mil A 
A A A O A A A A A 

  

10 trescientos noventa y Cuatro número seis mil 
  

11 quinientos ochenta y nueve del Registro de Propiedad 

  

    

12 y anotada bajo el número doce mil ochocientos 

13 Sesenta Y tres del Repertorio. El abogado Jorge 
  

14 Guzmán Ortega adquirió el dominio del lote de 
  

15 terreno número cuatro de la manzana número dos de 
  

16 la ' urbanización Los Cedros, por compra efectuada a 
  

17 la Compañía Constructora y Urbanizadora ORAVID  S.A.,  : 
A A A A A o 

18 según consta de la escritura pública extendida en 
  

19 Guayaquil ante el Notario doctor Gustavo  Falconí ' 
      

    

  

  

20 Ledesma el treinta de Noviembre de mil 0 

21 novecientos ochenta Y uno, cuya inscripción 

22 consta a fojas ciento treinta y ocho mil 
  

23 trescientos sesenta y Cinco a ciento treinta y ocho 
    

    

    

  
  

    

24 mil trescientos ochenta y dos número seis mil 

25 quinientos tres del__ Registro de Propiedad y _ 

26 anotada bajo el número doce mil seiscientos 

27 noventa y cuatro del Repertorio, con fecha 

28 treinta y uno de Diciembre de mil 
    A A. 
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idos: t TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Quínde Vera Pedro Felipe , 
"Cédulas: Identidad Tributaria ibreta Militar Nacionalidad 

09-01121996 034300 Ecuatoriana , 

Domicilio: Ciudad Calle y N? OS 

Guayaquil Chile 302 , 
A mm 

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañia , 

j a IES eiarergs ah Gquil. +. a Septbre . “e 1982 0 
rs, del solicijante Fecha de presentación 

“E, LLO 

EN por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............ Pe 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura; el solicitante no cousta como deudor al Fisco, en Esta, 

ye Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIEs 

  

  

    
     

  

TORRES M, 

- o 

iscul No, 3 

gr PATA a, É 

A ganó e , 

! o y , EN SS . 

poo . í 90 PF 

| SELLO 2É Ea AN [Z 

LAA A AULTAS RISTONBRAVO, 
¡| TÓrICINA" 3 z ef Hrcaulacions del Cunya 0 

O Epia de 
o ANOTA. —No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 
A AA 
Rx + a : P A 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE .o0ocoococccnnno ro ron rr 

NOTA.--Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para podee 

revisar nuestros archivos.



    

2 porl 

        

       

    

    
   
   
   
   

   
   

   
    

    

   

    

    

      
    

   

        

   

    

   
       

     

  

    

      

8 009 
075481 REPUBLICA DEL ECUADOR Eoraldao 08-DR 

ARYISTERIO DE FINANZAS 
y cr DEL 

e e o S E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
Q va 

* - 
e ap Y 
O, > DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SL_:CITANTE 

X, l 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Neira Menendez Jorge Alfredo , 

Cédulas: Identidad Tributaria / Libreta Militar Nacionalidad 

09-04243195 29076 Ecuatoriana . 

Domicilio: Ciudad — Calle y NO 

Guayaquíl Chile 302 , 
A A A A A A A A A A A 

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañia , 
A 

E E 
e > yz ED LALA IÓ Gquíl....... de Septbre 
vor. OPD IEpa Fecha de presentación 

pH 
por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....00ooocoo 000. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

mos we Provinsiá. 

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOTA. --Colahore con la oficina. no insista el despacho de su solícitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos



L NN A one 
075479 REPUBLICA DEL ECUADOR _—Foímulario-08-DR 

    
    

      

MINISTERIO DE FINANZAS 

oy CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
Ne 

Jefatura de Recaudaciones dl ............... 

  

o 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

     

      

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Gómez Bejayano Luís Eduardo , 

"Cédulas: Identidad /  Tributafia Libreta Militar Nacionalidad 

09-04241965 290762 Ecuatoriana , 

EN Domicilio, Cada Oe y Ne TT 
Guayaquil Chile 3082 , 

  

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañía , AÑ —Sonetitución qe Compañía + <q AN   

1-25 ga ai er Gquil a... ue Septbre . de 198. O 
irma_ del, solicitane Fecha de presentación 

  

EN por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ooo 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

o cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, ea esta- 

Y ¿qlo Provincia. o. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU 

Pg Feos , : 

SEU DE LAS, 
«e a a 

¿¡OBÍ£INA 
? 
.     

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

    

NOMBRE c.o0ocooccncncnornno rr 

NOTA -—Colahore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos



” 
si 

075480 REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

a | CERTIFICADO DE. NO ADEUDAR AL FISCO 

    

    
    

     

    

      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL Si ¿CITANTE 

       

    
     

  

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  

  

Minchala / Heredia ' — Manuel Guillermo , 

Cédulas: Identidad Tributaria ¡Libreta Militar  Naciomalidad 

09-05598058 115924 Equatoriana , 

a. | Domicilio: Ciudad Calle y N? o 

Guayaquil Chile 302 , A 
Ñ e. - - 

a Motivo de la solicitud 
> 

  

Constitución de Compañia , 

po 935 
Asa AR er - Gquilo -... de Septbre . de 1982. 

¿<< ROTr , Fiima del solicitante Fecha de presentación 
27 -o> o 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

TI
MB
RE
 

DE
 

SA
LU
D 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de lítulos de crédito pendientes de 

cobra en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DI AT 

e arsado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 

  

” 

NOMBRE corcccccccoroco cnn rro rr rr rr rr 

NOTA.-——Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tierupo necesario para poder 

revisar nuestros archivos



a S) BANCO DEL PACIFICO 

GYE.20.08,82 
ALIEN EUA AAA ENANA AIN 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

r 

Que hemos recibido de: Y 

PEDRO QUINDE VERA e S/.217.000,00 - 

ABG, JORGE NEIRA MENENDEZ Y . 1.000,00 * 
ABG. LUIS EDUARDO COMEZ BEJARANO +” 1.000,00 - 

CUILLERMO MINCHALA HEREDIA 7 1.000,00 *- 
3/:220.000,00 ” 

SON: DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 SUCRES 

4 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 0 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"INMOBILIARIA —JAMA S,A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: ES 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

1 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

    

Na TEN 
fs, Pa a 24-13-08 
X SS o e y a, 

K 

4 a in 0 
+ A 

¿ ESP ?



o o. a a] 

Aa o os ..o . 
: : hd 

ps : 
a 7 r 

. 

; : Fo no. o to : : y 8 . oy o 
0 

o , . 4 > , 1 O: o MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 0 DEPARTAMENTO DE RENTAS 

    

        

  

. Que la propledad de .- 
situada en la calle Diva. ; e NN eno omrraso.. de la Parroquia Urbana O 

A coorvorosos.. de esta ciudad, se encuentra al 
CIPALES por el presente año,— AGRADO. «+: AYALYO CATASTRAL: ¿ADAMO +. 

Guayaquil, . us. .. AN Dean de 19L_ 

          

     

et 

r, 

  

    

- 
DIRECCION AÑO 

A 2 ICARK CUSTA 1902 

   

   
    

    

    

    

     
  

  

  

  

            

61 18 93.100 139+65 

Parrg. Manzana Solar | AVALUO S/. O ALOR V% o fon 

CODIFICACION 

INTERES $... 

TOTAL PAGADO 

A 
PRIMER JEFE 

  

HLCALLADORK bas A DA Caro 
   



- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

N : ) 
= o DEPARTAMENTO DE RENTAS 

e IN 2 — , 
AS A 

o CERTIFICO: TN | | 
Moe 

Que da propiedad de Vordredos. qNolpoiqghna Aud”. q, 

2 ' situada en. la calle” Nilo... Sres... Co... xx donar acn nana odo de la Parroquia 

z Urbana A PA error ano n opor nnnonnn ono Dana panadanans de esta ciudad, se encuentra al 

día. en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.— 

$ AVALUO COMERCIAL: ANAADO. sm... AVALYO CATASTRAL: BARQO.. cu... 

a o " Guayaquil, Agulo cano IN de se 

ó : 

. a . 

pa 
xx 
ul 
Y 

att ca. ici dd lid ei ES data mbr ta e. ada caco oil, 

th 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQU 

     

     

        
vos urbanos. Denia Supramo Ny 23 

3d 

Cn aneco de A es 
Mozo de Febreio 28 de 1949. 

SNE 

      

Í Apis SOON As 19 — 

c 

cz . A 
A 

— 

3 
AGS E LoS Ta 1982 

O Ú 
f 

12527 

Y 

. 

5 
500 

> 

: 

OS 
Tax 14 oíco 

É 
— ai 

ó Pasrq-| Man 

a CODIFICACIÓN 

2 

IN ERLS SA A 

2 

A 

s 

TOTAL PAGADO so. o cm 

: 

a 

Y Z = 
CETUAGO 

Er > E TAJONERÓ 
Tao CAU abor V

O COÑA 

  

PRIMER ¿KFE 

ES POTPCOPIA DEL ORIGINAE 
QUE tur. FUE XHIB:DA A 

meranio ÚS —



Ay MUNICIPALIDAD DE 'GUAYAQUIL | 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTA? 2022 071 1**1,735.80 

ALCABALAS 

e Sy 

Y EN2 24413. . ESPECIE VALORADA sí 3,60 
go di: | 
> : - Guayaquil .... de ..........ooo.o... de 197.. 

  

Recibí del Señor .Ab+. JORGE GUZMAN, ORTEGA, (aporte de inmueble) 
PO la suma de .MIL SETECIENTOS, TREINTA Y .CINCOS0/100 sucres, 

..«............).... .. 4... 560.940. NEAR $ rasos rss 

: > = por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ........... e... 
o al INMOBILIARIA JAMA S¿Ao 

. re... .ra e... .ronooro.n........ tos”. $090.90 010... 100..00.8 (Oo. ne... ...oennoan$as9$ssarsrsasns ps$ css. ..... 

del predio ..YXbano,...., ubicado en la parroquia ...faragui......... del Cantón 

PELE Donna consistente €N ..00ooooocooocccrccconccno o 

  

   
   

      

según Aviso N' .7.....ooooooo... +.... del Notario señor BF... .Jara Gra W.......... 

impuesto sobre .289 9400400... oiccccoco o. por ser este avalúo de Catastro del 

Donaire nas Po... ÑO loccocomo o... a. con la siguiente demostración. 

Eijo por los primeros Sí ..o0ooocooncconoos Sh oroornccnor nos 

Gradual ... Ac... % por '289.300,005, 2.893,09... 

- .  * Suman SE 24893,08.., y 

y " F + 

+ Descuento % según aviso Sh o....o. Cono. j 

  

A , REBAJA 40% -Art,357=LRM, 1,157,20 Total s/, 1,,299180.., 

  

«NOTA. Dé acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el >... nn. perno 

0 AN +... y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del.......oo.o.oooomommoomooo... de la anterior. 

ura Emitido, Tesorero Municipal--" 

> Ie” de Rentas o. y LANDÍ 
Rebarto kapindado » 

dto capi 

Dia E a me. CERTIFICADO ue” 
El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas -cértifica que los datos que constan en el 

     
       

    
    

e 7 
comprobante ..... A cc ro ¿£....SON Correctos y que el va SA ts 
..B9737180,....... ingresó a Caja ¡el día. 21.40, Q6ta SN ¡Be 1972. 

Elaborado por ' He ; a, A 
: y - a ” 

GO o : : A Ca y 

: 0116965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) 

  

mo 7 FU 
las oi E tddi cd rta sica Go PE y 

. Adidas cr id A cintia cid ci - Mei o rt dar ib. da a tana bento RS Ls ia o



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 59267 . 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. ritaióon 
He recibido de ABa...JORGE GUZMAN DRTEGA yA A raro rare 
A E O 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

  

Escritura celebrada por Notario 

Dre JORGE JARA GRAU 
Pm rr IIA A ON AA sora ra rro rro ra error oro 

No. del GReq-y-í dejo ¿Sy- 
ny hu 

Muzl Mirón 12 
>     

, REPUBLICA DEL ECUADOR 

No : 4 8 992 ? JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Recibí ec A A a mm 

la cantidad de....DOSCIENTOS DEROISEIS 98/L00 A A A A A A AA AER RA O oa 

  

A > 

  

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

hace nono mobiliario, JANA ec o arto cacon cmo 4anarme nto 2£GpoS super ep oopas »00nes O 

| Pude 
de ri bicado: En da ale on a 

pre P y at AOyrt ! Lan del Cantó pr A de la Parroquia. Pd cc, pel Cantón UCI Provincia 

    

    

  

consistente en O noma mn 

Valor de la Venta $....280,000.099--—- a A ES 

Valor sobre el que se paga el Impuesto AE e he ÓN O cc 

del Notario DT. A O A e 

1 0/00 para DEFENSAMNACIONALA Bco 

a 

Jete Prev. Recag le unta de Defensa Nacional   
  



  

   
    

   
    

  

413 
EMPRESA MUNICIPÁL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO —- DIVISION DE TESORERIA     
   

, 12 Ingreso de Caja No 739276 IC 
Ple 

A pomor: ADO. JORGE..QUZMAB..ORTEGA. .(APORTE..DR.IAMISMLE).....ooo 
Ú 

e g É£E CA et 25 82 ARCHIVO No. 

a RUBRO 

  

VALORES 

  

> 14.07.00 Venta de Agua 

14, 09 02. Derechos de Abastecimiento | 

Y 

14.09 03. Venta de , Medidores 

. 14.09.04 Formularios para Instalaciones o o 

_14.1200 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
_ 32.06.02 | Fondo de Garantía a Contratistas 
: EXI Alcantarillado o o o 

—s2zor.o1r | Multas y Sanciones 
A B2.01.02 | Intereses por Mora 
o 52.01.07 + “Venta de Materiales o 

: 52 on. 09 7% Vehículos Servicio Público Ñ 

433,96 Tos 82.01.10 1% Adicional de Alcabalas 
A A A A A A A rn 

52.01.04 Otros no especificados A 

  

rm LARIOS RETA A - GRAU 
eli. cu1623/pacif 

    

    
_ Observacionesi% adicionalgecmp. 4 2APR ==



Junta: de Beneficencia de Guayaquil 

No 50921 IMPUESTO DE ALCABALAS Por $ 433,96. 

la cantidad de CUATROCIENTOS. TREINTA. TI. TRES,96/100.-X=X=X=X= SUCres, 

_1 por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

A occ 

O
R
I
G
I
N
 

      
   

GUSTAVO ILLINGWORT: 

TESORERO 

- 

INCORPORAR A LA ESCRITURA " NOTARIO 

  

     
    

   

. 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA : 

    

CERTIFICADO No... gy BA 
¡CH : . 

Aviso NO. cacon Notaría No.....2.....Notario Dr. Jara Grau ___ Os A 

Contrato de: Constitución de Compañía Ss 
Ab. JORGE GUZMAN ORTEGA (aporte de inmueble) 

"
H
E
T
 

=
L
¿
S
L
-
Y
A
V
 

- 
90
H 

:
V
O
V
a
Y
g
u
 

Que Otorga: o A O TT ii A - 

A favor de: INMOBILIARIA GAMA See ci ci ns o 

Cantón Guayaquil, Ciudad... Suayaquil Parroquia. .Targui II e 

Calle Pública anna A A 7 

A Cod. Catastro NO......-0oocancccccon ca 

Avalúo Comercial S/..289.900,09 Precio de Venta S/. 28000090 

Impuesto 0,5% de S/. UIFDÓ ici cacaos Da S/.216,98. 000 caca 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. 
adicionales, Art, 353-360 Ley de Reg, Map. de S/ .-- o oromorenoconannrnen Da 6/ A nens 

 



  

'TARIO 2d0, 
Guayaquil - Ecuador 

E Jara Gram 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

3 014 

novecientos ochenta : y uno en el Registro de 
  

la Propiedad. 
  

avaluado los 

  

  AA a 

  

c) Los :tundadores de la compañía han 

  

solares antes descritos que forman un 

  

solo cuerpo en la suma de doscientos ochenta mil 

  

sucres. d) Con los antecedentes expuestos el abogado 

Jorge Guzmán Ortega con el debido consentimiento de 

su cónyuge señora María Fernanda Baquerizo de Guzmán, 

quien suscribe esta escritura en señal de aceptación, 

declara que transfiere y aporta a favor de Inmobiliaria 

JAMA S.A., que se constituye por la presente escritura 

  

pública, los lotes ae terrenos aescritos en el literal 

a) de esta cláusula en pago de las acciones por el 
  

suscritas, ésto es por la cantidad de doscientos 

ochenta mil sucres. e) Los cónyuges deblaran que sobre 

  

  

los bienes materia del aporte no pesa'ningún gravamen, 

juicio o prohibición, no obstante lo cual se obligan 

  

de Ley. f) La compañía correrá con 

de transferencia de dominio de los 
  

  

al saneamiento 

los gastos 

inmuebles que se aportan. 9) Los accionistas fundadores 

declaran que aceptan el aporte y transferencia de dominio 
  

de Os inmuebles descritos anteriormente y que efectúa _ 

el abogado Jorge Guzmán Ortega, con el consentimiento de 

su cónyuge doña 

  

  

María Fernanda Baquerizo de Guzmán. Agregue 
  

  

ustea señor Notario las demás cláusulas de estilo para _la 
  

validez de esta. escritura pública, dejando constancia 

de que autori 

  

a cualquiera 

la constitución 

  

zamos al abogado Jorge Guzmán Ortega O 

de los suscritos otorgantes para obtener 
  

y existencia jurídica de la Compañía, su



1 inscripción en el Registro correspondiente Y para que emita 
    

to
 los certificados provisionales de acciones respectivos".- 

    

g Hasta aquí la minuta firmada por el abogado Jorge 
    

4 Guzmán Ortega, Registro número mil ochocientos cuarenta y 

5 Seis, que con los documentos que se agregan quedan elevados 
  

( a escritura pública. Dejo constancia que los  otorgantes . 
  

  

7 Se ratifican en todas y cada una de las declaraciones 
    

g Constantes en este instrumento. Esta escritura está exenta 
    

g de impuestos según Decreto Supremo número setecientos 
  

    

10 treinta y tres publicado en el, Registro Oficial número 

11 ochocientos setenta y ocho del veintinueve de Agosto de mil 
    

12 novecientos setenta y _Ccinco. Se agrega: los certificados : 
” 

13 Otorgado por el Banco del Pacífico S.A. de Integración del 
    

14 Capitai, de no adeudar al Fisco y de estar al día en ,, 
  

15 el pago de los impuestos prediales. Yo, el Notario, doy fe 
    

16 que después de haber leido, en voz alta, toda esta escritura 
  

17 a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 
      

18 conmigo el Notario en un solo acto. ¡ Enmendado: novecientos- 

19 achenta y uno. ES ÓN la Propiedad-el certificado otorgac ao e 

o _Á, para Mleuond ba ay” 
JORGE GUZMAN OREGA MARIA BAQUERIZO DE G 07 

    

   A A A A A 

Elia 
23 PEDRO QUINDE VERA A VIA A 

A 

Les 

25 abogí Je Ae 

  

    

        

    

  

  

     
£., Fo HC A 

Es BEJARANO _<GU 

   
  

 



.d * 

po 14 | 015 

TORGO ANTE MI,en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

en Catorce fojas rubricadas por mí el Notario,que 

sello y firmo en Guayaquil,a veinticinco de Octubre de 

mil novecientos ochenta Joya 7 / 
A 

Y / 
f 

   

  

, NOTARIO 

DOY Fis Que al rargon de la matriz respectiva,tomé nota 

de la aprobación de la presente, Guayaquil, 'ebrero 22 

1.983. + 

     | REPERTORIO No, ___0 747% - 

FECHA: add e Pa 

NOTA: lle 
LAANOTACION EN REPERTORIO 

NO SIGMIFICA INSCRIPCION 

  

Cuavirico que nor $ Por “esouución fIG=CA-83=0150 pe. INTENDENTE DE 

ComPAÑIAS y QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS 55519 a 55550 $2408= 

DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO El H 6442 DEL REPERTORIO 

ARCHIVÁNDOSE —10S _ CERTIFICADOS DE REGISTROS Y ADICIONALES, QUAYAQU 

ABRIL QUINCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES .”ELl REGISTRADOR OL 

La PROPIEDAD .- /_ _£. 
. JOHN SUNN BARREIRO 

a Regisirador de la Propiedad del 

Contón Guayaquil



CentificO que noY $ SE TOMÓ MOTA 'DE STA ESCRITURA A FOJAS - 
138366 vy (140378 DEL ReeisTro DE PROPIEDAD DE MIL WHOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES RESPECTIVAS 
GUAYAQUIL ABRIL. QUINCE DE MIL NOVECIENTOS DCHENTA Y TRES .- 

El. RÑEGISTRADOR OE La PROPIEDAD .- - 

DIR. JOR NLUNN SARREIRO 
Registrador de lo Propiedad del 

o 

Cantón Guayaquil 

( 
UN 

      
CERTI_



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

fico + Que com fecha de hoy, y en oumpliniento de lo ordenado en la Ro» 

eslución número TO. Ca 83= 0130, dictada el siete de Febrero de mil 

    

ínserita esta Escritura, la nima que contiene la CONSTITUCION de la 

Compañía INMOBILIARIA JAMA BoA ,de fojas 12 

a 12.301, número 2.730 del Fegistro Nereantil y anotada bajo el nánere 

5.426 del Repertorio e.» Guayaquil, Abríl veinte y sois de mí1 0 Uña 

tos echenta y truez.w» El Registrador Mereanti2 ,= 

      

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el comprobante de Afí_ 

liación a la Cámara de Comercio o«Guayaquil, Abril veinte y seis de 

  

mil novecientos ochenta y tres. El o Mercantil e 

      

Ragistrador Mercantil 46 Cantin— Guay 

CERTIFICO:Que con fecha de hey, queda archivada wd cota auténtica e auténtica de 

esta escrítara, en canplinisnto de lo dispuesto en el Desreto 753 pdia 

tado per el señor Presidente de la Fepáblica el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial máxero 878 del 29 de Agésto de 1.975. 

Guayaquil, Abríl vefnte y sets de uil novecientos odienta y trec.. El 
III A 

Regletrador Mersantil .. Í AT 

— . 

GRO MES AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

  

O] 

  

vecientos cehenta y tros, por el señor Intendente de Compañías, queda - |    

     

     

    

5



co | 

AN y 047 

   

        

“ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA    LA 

INMOBILIARIA JAMA S.A. DE FECHA 

  

DE SEPTIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA  <' 

En la Ciydad de Guayaquil, Capital de_14_ Provincia 

Rópública «del Ecuador, hoy” día j ha) 

NOTARIO 2do. 9 E —ofsae de mil noveciento£ ochenta dos, 

Guayaquil - Ecuador de o , . 
10 does or JORGE JARA GRAU, “- abogado, Notário de 

  

este Cantón, comparecen: los cónyuges. señor JORGE 
O 11 A A 

12 GUZMAN ORTEGA, “quien declara ser ecuatoriano,  aboyado 

/ 
13 Y dAomiciliado en esta ciudad; y señora MARIA FERNANDA 

14 BAQUERIZO DE GUZMAN, Y“ quien declara ser  ecuatoriana,' 

           
   

  

  

    

    

    

  
  

  

> 15 dedicada al hogar “ y domiciliada en esta ciudad, ambos 

o | 168 Por sus propios derechos; “y señores PEDRO QUINDE. 

17 VERA, ” quien declara ser ecuatoriano, / soltero, * empleado: 

18 Y domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

19 derechos; JORGE NEIRA MENENDEZ, - qui declara ser 

20 ecuatoriano, casado, - abogado ' y domiciljaao en esta 

O 21 Ciudad, - por sus propios derechos; “ LUIS : EDUARDO  GOMEZ 
Ss 

29 BEJARANO, “ quien aeclara ser “ecuatoriano, ' casado, ' 

23 abogado ya domiciliado en esta ciudad, : por sus 

94 Propios. derechos; - y GUILLERMO MINCHALA HEKEDIA,. quien 

as declara ser ecuatoriano, Casado,“ estudiante * y 

26 domiciliado en esta ciudad, “por sus propios derechos, 

Co 27 todos mayores de edad, capaces para obligarse y 

“Y to yg Contratar a quienes de conocer doy fe, los mismos



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

___—_—_e— e  . OE ————— 

que me manifiestan su voluntad de otorgar esta 

  

escritura pública de rectificación, “sobre cuyo objeto 

y resultados están bien instruidos y a la que 

proceden de una manera libre y espontánea; para que 
A 

e € 
la autorice me presentan la minuta que dice  aslx 
—_—___——_—_——— A 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una por la cual 

conste la rectificación de la escritura pública de 

1 d constitución de una compañía anónima,” a tenor e 

las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA. 
£ e 

INTERVINIENTES: Intervienen los accionistas fundadores, 

señores Pedro Quinde Vera, abogado Jorge Neira 
———__—F == — 

Menéndez, abogado Luis Eduardo Gómez  Bejaranof señor 
— KA 

Guillermo Minchala Heredia, Y abogado Jorge Guzmán 
  

  

Ortega. 7 Interviene también la señora María Fernanda 

Baquerizo de Guzmán,” con el objeto de suscribir la 

presente rectificación en señal de aceptación. 

SEGUNDA.- , ANTECEDENTES: . Por escritura pública extendida 

en Guayaquil ante el Notario doctor Jorge Jara Grau 

el veinticuatro de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos, se celebró el contrato de constitución 

de la compañía anónima Inmobiliaria  Jama S.A. Í Por 

un error involuntario, en la cláusula cuarta / de la 

referida escritura pública se hace constar que la 

transterencia de los bienes se refieren exclusivamente 

a solares,/ sin considerar la edificación que sobre 

uno de los solares se está construyendo - Por esta 

misma razón el avalúo que se ha establecido para 

Y 

 



  

NOTARIO 2do. 
Guayaquil - Ecuador 

    

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

OCHENTA MIL SUCRES / ( S/. 280.000,00 )» habiéndose 

N invertido en la construcción de la villa, hasta la 

0138 

2 

dichos solares asciende a la Cantidad de DOSCIENTOS 
    

  

Y . . . - 

fecha la suma QUe setecientos veinte mil sucres Y por 
  

lo cual el avalúo total del predio que se aporta 

asciende a la suma de un millón de  sucres.: TERCERA.- 7 

MATERIA: Presupuestos tales antecedentes, los 

accionistas fundadores convienen en rectificar la 
    

escritura pública celebrada ante el Notario doctor 
    

  

  

Jorge Jara Grau / el veinticuatro de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y dos, ¿de la siguiente manera: El 
    

artículo cuarto de la cláusula segunda deberá decir: 

"Artículo Cuarto.- El capital social de la 

compañía es “de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE MIL 
  

SUCRES PAS/ + 1'220.000,00), dividido en mil doscientas 

veinte acciones “ordinarias y  nominativas de un valor 
  

  

de mil sucres cada una,” numeradas de la cero cero 
  

  

   

  

te Y inclusive".      cero uno¿a la cero mil doscientos y 
  

          La parte final de la cláusula terceráh, en lo que 
  

respecta a la suscripción y pago del capital por 
     

parte del abogado Jorge Guzmán Ortega, / dirá: "gl 
  

abogado Jorge Guzmán Ortega. ha suscrito MIL (1.000) 

acciones” de mil  sucres cada una «y ha pagado la 
  

cantidad de UN MILLON DE SUCRES “ ( S/. 1'000.000,00 ), 

mediante el aporte de los bienes inmuebles de su 

q - A => _ -»--_ A AAA 
propiedad que “se describen más  adelante"./ Al final 

del literal a)-<de la cláusula cuarta debe agregarse: ' 
  

"Sobre este solar se está levantando una edificación



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tipo villa residencial que se encuentra en proceso 

  

activo de construcción". . El literal c) , de la 

cláusula cuarta dirás, "c) / Los funaadores de la 

compañía han  avaluado los solares antes descritos y 

la edificación que sobre uno de ellos se está 

construyendo en la suma de UNI MILLON DE SUCRES - 
HF ——_——— 

(S/. 1'000.000,00)". El literal d)-" de la cláusula 

cuarta dirá: "d). Con los antecedentes expuestos el 

abogado Jorge Guzmán Ortega... con . el debido 
 _Á _  —_  _ _— A _— _—__—_ —___ a A A A A—A—Á 

consentimiento de su cónyuge señora María Fernanda 

  

Baquer1izo dúe Guzmán, / quien suscribe esta escritura en 

señal de aceptación, declara que transfiere y aporta 

a tavor de Inmobiliaria Jama S.+.A.,- que se constituye 

por la presente escritura pública, - los inmuebles 
  

descritos en el literal a)“ de esta cláusula en pago. 

de las acciones por él suscritas, ésto es, por la 

cantidad de UN MILLON DE  SUCRES « ( S/. 1'000.000,00 )." 

Por lo demás, subsisten todos los términos y 

condiciones de la escritura pública antes mencionada., 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la validez de esta escritura pública". 

  

Hasta aquí la minuta firmada por el abogado Jorge 

Guzmán Ortega, * Registro número mil ochocientos 

cuarenta y seis,- que queda elevada a escritura 

pública. / Dejo constancia que los otorgantes se 

ratifican en todas y cada una de las declaraciones 

constantes en este instrumento... Esta escritura está 

exenta de impuestos según Decreto Supremo número 

 



  
NOTARIO 2do. 

Guayaquil - Ecuador 

setecientos treinta y tres” publicado en el Registro 
  

Oficial número ochocientos setenta y ocho del 

veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y 
    

cinco. ” Yo, el Notario, doy fe que después de 

haber leído, en voz alta, toda -esta escritura a 

los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 

A 

conmigo el Notario en un solo acto.“ 

      

  

  

£ 

10 Abog ORGE GUZMAN ORTEGA MARIA FERNANDA BAQUERI GUZMAN - 

C.C. No. 0905390662,- C.C. No. 09-04053378.- 
  

a A A e O 

12 CT. No. 01076.- C.T. No. 287227.- 

13 
C.V. No, 10-001,- 

14 

15 2 Loñ 

PEDRO QUINDE VERA 
¡xx A A A A A O A A A A A A 5 

7 C.C. NO. 09-01121996y= 

18 C.T. NO. 034300.- ÁS 

16 

  

  

19 

20 

21 Abog. JORGE NEIRA MENENDEZ “ 

22 o C.C. No. 09-04243193í- 

    

  

 _ ___ _< (A _]>+<Á 

NO. 09-04241965¿-     
28 C.T. No. 290762.-/



A 

  

A $ 

2 A MAS, no 

3 — GUILLERMO MINCHALI IEREDIA + 

4 C.C. Nox $9-05598058:- 
Ñ 

C.T. No. 115924.- 

  

13 E. 9STOS00 ANTE “TIT, en “e de ello conficro es 

    

  

  

  

- 
4 + 

l4 Cn tres “ojas rubricadas por mí, el Notario, que sello y fir 

15 no cn el lugar y fecha de su otorgamiento. Uscritura t 94/32.- o 
1 

- - AAA 

    

  

26 presente rectificación, Guayaquil, Diciembre 29 de 1.982. 
     

27    

  

REPERTORIO No. 

F HA; Y 

3 

   
o 

  

| e 

E , "¡ OTACION EN REPERTORIO 

l | HO :¿G“!IFICA INSCRIPCION



souución  1G=CA=83=0150 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS » Queoa 020 

INSCRITA LA RECTIFICACIÓN DE FoJyas 55551 a 55562 2409 OL 

REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADU BAJO EL $ 6443 DEL REPERTORIO 

    

   

     

  

GUAYAQUIL. ABRIL. QUINCE DE MIL ECIENTOS OCHENTA Y TRES .- 

EL. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD +.” 
; 

N BARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

  

 



021 

1 de en la Resolución número 1d- CA» 83» 0150, dietada el siete de Fe» 

9 brero de mil novecientos cchenta y tres, por el señor Intendente do 

  

  

    

3 Compañías, queda inserita esta Escritura, la misma que contiene la - 

4 RECTIFICACIÓN de la Escritura de Constitución de la Compañía IMMOBI 

5 LIARIA JAMA 504», de fojas 120302 a 12.310, námero_2.731 del Regia. 

6 tro anotada baho el número 5.427 del Repert 

7 quil, Abril veinte y seis de mil novecientos oóhenta y tres.» El Re_ 

8 gistrador Mercantil.- £ 

LULA SA TE 

9 A 
. A OU MIGO CANARCANO 

10 Registrador Mercantil tón Guayaquil. 

11 

12 CERTIFICOx Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta Escri_ 

18 tura a fojas 12.273, del Begístro Meroantil de 1.983, al margen de - 

u | la insertpoión respectiva.- Guayaquil, Abril veínte y seta de mix pi 

  

  

s / 
15 vocientes ochenta y tres.» El Registrador Mercantil 1 / 

p AL” 
COI) AAA 7% 

17 E HECTOR MIGUE AO ANDRADE 
—— gico Vi if del Cantim—Gu: 

18 

19 CERTIFICOs Que econ fesha de hoy, queda archivada una copía 

20 | auténtica de esta escritura, en eunvlinmiento de lo dispuesto en el 

21 Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 
22 de Agonto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 d 

23 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Abríl veinte y seis de sí nove 

24 cientos echenta y tres». Z1 Rogístrsor Mercantil y» /7 

25 

26 

37 atón Guayaquil. 

28 

 


